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2 0457263s.doc

S/PV.5064

Se abre la sesión a las 13.05 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Somalia

Informe del Secretario General sobre la
situación en Somalia (S/2004/804)

El Presidente (habla en inglés): Desearía infor-
mar al Consejo de que he recibido una carta del repre-
sentante de Somalia en la que solicita que se le invite a
participar en el debate sobre el tema que figura en el
orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica habi-
tual, propongo que, con el consentimiento del Consejo,
se invite a ese representante a participar en el debate
sin derecho a voto, de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes de la Carta y el artículo 37 del regla-
mento provisional del Consejo.

Al no haber objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, el Sr. Abdi (Soma-
lia) toma asiento a la mesa del Consejo.

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el do-
cumento S/2004/804, que contiene el informe del Se-
cretario General sobre la situación en Somalia.

Tras las consultas celebradas entre los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad reafirma sus re-
soluciones anteriores y las declaraciones de su
Presidente relativas a la situación en Somalia, en
particular su resolución 1558 (2004), de 17 de
agosto de 2004, y la declaración de su Presidente
de 14 de julio de 2004 (S/PRST/2004/24).

El Consejo de Seguridad reafirma su apoyo
a un arreglo amplio y duradero de la situación de
Somalia y su respeto de la soberanía, la integri-
dad territorial, la independencia política y la uni-
dad de Somalia, en conformidad con los propó-
sitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

El Consejo de Seguridad encomia los pro-
gresos hechos recientemente en la Conferencia de
Reconciliación Nacional de Somalia celebrada en
Nairobi, en particular la instauración del Parla-
mento Federal de Transición de Somalia y la
posterior elección de su Presidente y del Presi-
dente de Transición, pasos importantes hacia
el restablecimiento de la paz y la estabilidad en
Somalia.

El Consejo de Seguridad, subrayando la im-
portancia de consolidar los progresos logrados
hasta ahora, espera que en un futuro próximo se
constituya un Gobierno Federal de Transición en
Somalia, capaz de iniciar el proceso de reconci-
liación y reconstrucción y promover el consenso
y el diálogo con todas las partes somalíes.

El Consejo de Seguridad, a este respecto,
alienta al Parlamento Federal de Transición y al
Presidente a tomar nuevas medidas para elegir un
Primer Ministro y un Gabinete eficiente y eficaz,
así como a preparar un programa de acción y
un calendario preliminares para el período de
transición. También insta a las instituciones fede-
rales de transición a que hagan participar plena-
mente a las mujeres en el proceso de reconcilia-
ción y reconstrucción después del conflicto. El
Consejo toma nota de las deliberaciones que se
están celebrando para esbozar los mecanismos de
coordinación que podrían establecerse entre el
Gobierno Federal de Transición y la comunidad
internacional.

El Consejo de Seguridad elogia a los Esta-
dos miembros de la Autoridad Intergubernamen-
tal para el Desarrollo, en particular al Gobierno
de Kenya, así como a otros países y organizacio-
nes que en los dos últimos años han apoyado de
manera constructiva el proceso de reconciliación
nacional de Somalia y los alienta a proseguir sus
esfuerzos en apoyo de la paz en Somalia.

El Consejo de Seguridad celebra y apoya la
determinación de la Unión Africana de prestar
asistencia a Somalia en el proceso de transición,
en particular mediante la planificación de una
Misión de Apoyo a la Paz en Somalia, incluidas
las opciones de desarme, desmovilización y rein-
tegración, y alienta a la comunidad internacional
de donantes a que contribuya a esas iniciativas.
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El Consejo de Seguridad también expresa su
satisfacción por las iniciativas de la Oficina de
Asuntos Políticos de las Naciones Unidas, el
equipo de las Naciones Unidas en el país, el Ór-
gano de Coordinación de la Ayuda a Somalia, la
Unión Europea, el Foro de Asociados de la Auto-
ridad Intergubernamental para el Desarrollo, la
Liga de los Estados Árabes y otras instituciones
que se están ocupando de establecer un marco pa-
ra la consolidación de la paz que conduzca a la
formulación de un plan de asistencia rápida, y pi-
de a la comunidad internacional que apoye ese
plan y los programas de rehabilitación de emer-
gencia y desarrollo económico en cuanto lo per-
mitan las condiciones de seguridad en Somalia.

El Consejo de Seguridad comparte la opi-
nión del Secretario General de que, ‘es probable
que los progresos logrados en el proceso de paz
de Somalia requieran una ampliación de la fun-
ción de consolidación de la paz y la presencia de
las Naciones Unidas para asistir a las partes so-
malíes en la aplicación de su acuerdo. Al mismo
tiempo, es evidente que toda potenciación de la

función de la Organización en Somalia debe ser
progresiva y basarse en los resultados de los
debates celebrados con el nuevo gobierno’. El
Consejo de Seguridad espera con interés las
recomendaciones del Secretario General a este
respecto.

El Consejo de Seguridad insta a los diri-
gentes somalíes a que creen un entorno favorable
para el futuro Gobierno Federal de Transición ha-
ciendo decididos esfuerzos por mejorar la situa-
ción sobre el terreno en materia de seguridad y
reitera que todo el que se obstine en seguir por la
vía de la confrontación y el conflicto deberá res-
ponder de sus actos. El Consejo seguirá vigilando
de cerca la situación.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2004/38.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.


